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JUZGADO TERCERO CIVIL MUNICIPAL 
TULUÁ – VALLE DEL CAUCA 

 

Hoy  21 de julio de 2020 se notif ica a las 

partes el prov eído anterior por anotación en 
el ESTADO No 66. 

 

CONSTANCIA: A Despacho del señor Juez, el presente proceso con escrito allegado por 

el apoderado judicial de la parte demandante. Queda para proveer. Tuluá, 17 de julio 

de 2020. 

 
 
 
 

República de Colombia 

 
Departamento del Valle del Cauca 

Juzgado Tercero Civil Municipal 
Circuito de Tuluá 

 
AUTO INTERLOCUTORIO No.943 
RADICACIÓN  No. 76-834-40-03-003-2019-00470-00 
EJECUTIVO  
JUZGADO TERCERO CIVIL MUNICIPAL 
Tuluá, diecisiete (17) de julio de dos mil veinte (2020) 

En atención a que la parte actora aportó como nueva dirección de notificación del 

demandado, señor JOSE RUBIEL GRAJALES RAMÍREZ, las ubicadas en la CALLE 4 No. 

24W-66 LOTE 10 MZ 25 y CALLE 30 No. 4 – 69 de SINCELEJO - SUCRE, esta agencia 

judicial las tendrá en cuenta para efectos de notificaciones, instando al ejecutante para 

que proceda a realizar la citación para la notificación personal de que trata el artículo 291 

del Código General del Proceso. 

Así las cosas, el JUZGADO TERCERO CIVIL MUNICIPAL DE TULUÁ, 

RESUELVE: 

ÚNICO: TENER en cuenta las nuevas direcciones, aportadas por la parte ejecutante, 

CALLE 4 No. 24W-66 LOTE 10 MZ 25 y CALLE 30 No. 4 – 69 de SINCELEJO - SUCRE, 

instándola para que proceda a enviar la citación para la notificación de que trata el artículo 

291 del Código General del Proceso. 

NOTIFÍQUESE  

El  Juez, 

 
 

 
 

Firmado Por: 
 

CRISTIAN  SANTAMARIA CLAVIJO  
JUEZ MUNICIPAL 

JUZGADO 003 CIVIL MUNICIPAL TULUA 
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Oscar 
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